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EXPTE. N° 21-01-25122 

CORDOBA, 1 6 ABR 2001 
VISTO la Resolución Rectoral N° 22112001, que autoriza al Departamento 

Contable de Secretaría General a realizar la Contratación Directa mediante Trámite 
Simplificado correspondiente a la compra de dos (02) equipos de Aire Acondicionado 
para la Dirección de Asuntos Jurídicos, 

CONSIDERANDO Que la compra debió ajustarse a la Ley de Contabilidad nO 
23.354, Cap. VI, arto 56 inc. 3 y Decreto 436/00 arto 18 yt26; 
Por ello, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1".- Aprobar lo actuado por el Departamento Contable de Secretaría 
General en la Contratación Directa mediante Trámite Simplificado y disponer la compra 
de que se trata, adjudicando a la firma "Red Megatone - Bazar Avenida SA" los 
renglones uno (1) y dos (2) de la Solicitud de Cotización pertinente, por la suma total de 
(pesos DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE) $ 2.749.- con 
cargo a partidas de FUENTE 12 - Recursos Propios (Ord. HCS 04 y 07/95 Y 03/99) 
asignados para gastos de la Secretaría General. 

ARTICULO 2°._ El gasto de referencia deberá imputarse en la FUEN1E i2, 
PROGRAMA 01, SUBPROGRAMA 00, PROYECTO 00, ACTIVIDAD 01, Incisó 4, 
Partida Principal 3, Partida Parcial 7. 

ARTICULO 3°._ Comuníquese a la Secretaría de Administración y a la Dirección 
de Asuntos Jurldicos. Cumplimentado, pase para su y al 
Departamento Contable de Secretaría GeneraL 
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SECRE "lO GENERAl. , 

UKIVl SIDAP IIACIOIIAL DE CORIIO'III. 

RESOLUCIONN°: 4- 8 9 / 
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